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DON PEDRO*'DE MENDOZA! MOSCOSDf 

y Marín, CavalRVo del Orden de Señor San¬ 
tiago, veziño deja Ciudad de 

Merida. 
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» 
.¿S8i EN'ELPLEYTO; "fig 

QUE SIGUE CON DOñA FRANCISCA 

García Davíla, viuda de D. Manuel Silva y Pan- 

toja , Cavalleroq fuedel mifmo Orden, 

vezina de la Villa de Ribera. 
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SOBRE 
PRETENDER LA REFERIDA, SE DECLARE POR 
nullo vn cenfo de 34H- reales de principal , que imputo con el 

on Manuel íu marido , en favor del Mayorazgo, que inftitu» 
Garei Lafo de la Vega , de que es PolTeedor el 

Don Pedro de Mendoza, quien folicita fu validación, 
y confidencia, por los fundamentos que 

incluyrá eftc Informe. 
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EN VIRTUD DE LA ORDEN*DEL REAL, Y 

Supremo Copíejo , y Auto Acordado, Impreílo en Gra¬ 

nada en la Imprenta Real, con la nota del Señor Juez de 

eílar corriente, y Certificación del Secretario de Acuerdo, 

en 22.de Diziembre de 1751. 
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N.i. 
roí. 2; 

DEPLORABLE ESTADO HA! 
llcgado(Señor) la elación humanaré 
individuosqla componen,pues folo 

I fus difcurfos los terminan, con la ma¬ 
ja yor eficacia, áfolicitaren lo pofsible, 

el daño, y perjuizio, que pueden cau¬ 
la ríos vnos ados otros, alterando la paz, y buena atmo- 
niade las Repúblicas, caufando lasdefazones, y pleytos, 
queen tan diverfas efpecies produce la experiencia; y lo que 
peor es, el que fe valgan para ellos de los remedios denuef- 
tro Derecho, fin advertir, que,ellos no ticnefi lugar, ni ca¬ 
minan, finoesicou conocida refiftencia, en la malicia,;y apa¬ 
riencia de los cafo?, que ( comO.el p.refente ) fe entablan, 
vnicamente dirigidos á adquirir contra legitirnos Tirulos, 
loque no les pertenece, como fe hará.ver en los difcurfos de 
ella obra,que con claridad,y orden f'emaniíeílaran,y el cafo, 
y hecho de eílé pleyto,comolosfundamentos, que movie¬ 
ron a la Doña.Ftancifca, para fufcitarlo ; calificando fu ef- 
trañeza y repugnancia, 3 el legal concepto; y ppr coníl- 
guiente los.quéafsiften a Don Pedro de Mendoza*, para fu 
juíU repulfa s.y fe:r de todo aprecio ,y confideraclon la exiT- 
tcncia que pretende de fu cenfo,coatra la nulidad , y recif- 
íion, que la referida foliara, con voluntarios, ideados, y apa¬ 
rentes atTerto.$.j. i ■ • . T ■: . , / ■ 

2. Y para entrar,fin perder tiempo,.con términos 
puros,y ciertos, en nueftro cafo , y pleyto, primero fe fuponc 
confia de el, queen 27. de Dlziembre de 71 2. fe otorgó Ef- 
critura deCapitulacionesMatrimoniales, para elque aviade 
contraer eí dicho Don Manuel de Silva y Pantoja, con la 
enunciada Doña Francifca Davila, en la qual Don Alonfo 
García, Padredeefta ,ofreciópor cuenta de ambas legitimas 
¡1 doo. ducadosen dinero, que reguló entregar, efectuado, 
quefueffe el Matrimonio, en tiempo de diez años, por igurP- 
lespagas cadá vno; cuya oferta no confia , para que quede 
dicho, en todo el pleyto, la huvicífe cumplido el fufodicho, 
m por inflamiento, ni por otro algún documento, que la 
pmebe, ó perfilada. Afsi- 



31 Áfsimifmo refulta de lá dicha Efcfícú¥áíieCá- 

pitulaciónés, queDon FrancifcoDavilaPresby tero, T¡o ma¬ 

terno dé la Doña Francífca, para dcfde luego, que fe cele- 

bralfe el prenotado Matrimonio, le donó vná Fierédad de 

viñas de cicrt ozés, con fu Cafa , Bodega, Lagar, y Capilla, 

que tenia en el Pago de Fuente Reyna, refervando para si la 
mitad del vftífruéió dé ellas,qtíedatído en entregar los de¬ 
mas, báxadosfüS gafto’s cada vnañdsy vnasCafas principales 

CalléGatriidétiáJ 
4. Confcífarído en ella Efcrltura- el dicho Don 

Francifco Davilaíerfu Acrtedtír, en d¡vérfas;camidades,Don 

Frádcifcó Melendcz de Máta fil fobrino, y hermano déla 

Doña Francífca Dávilá> le híz'ofiagcj dtíellaS,-cori vha Here¬ 

dad de Viñas, Bodégaj'Lagar, yTinajasj quetéttiá’en el Pago 

dé Cdiiipovit, Termino dé Conftantiria, laque aceptó el D. 
Fraiitifco Mcléndez; y paramas aumento del dote de fnher- 

mártála Doña Franciicay fe la dexó en poiUTsión , y proprie- 

dad, para delpües de fus dias', de que le hizo donación , refer- 

vañdó el vfüí’ruéto por fu vida, obligandofc en todaforriiaa 

rio révocarla y y las déiñás paltésá él contéíiid'óydc lo que á 

cádá vná'pertenecía: En cuya confcCuencia' , cn el dia 8. dé 

Éñctódel añó figulente á&fi 3 . doeédiáí deanes del óioih 

gámicnto de las enunciadas’Capicúláteionés, íé celebro el 

Matrimonio de la referida Doña Francífca con él DonMa^ 

nucí dé SyIva. 
5. Défpiicsert í6.dé Fébíéródé 714. qiteesael 

añóyy 1 B.diasdc la efectuación dél Matrimonio, los refe¬ 

ridos Doña Fránóifc* Davilá, y Don Mártuél de Sylva fu ma¬ 

rido, én lá rhifmá Villa deConftaritlná y donde vivian, jun¬ 

tos, y dé mancomún, Otorgaron, y diéroh Pender a Don Pe1 
dro de Sylva y Pantója, del Orden de Saribá¿Oy Vezino de i 

Ciudad de Badajoz, y hermanó entero de dicho Don Ma* 

fluel, cuya exprefsion, y relación y que hizieíon en él fe re 
ce,áqueeftando érttiépófito i; 4g.Rs. pertenecientes áe 3 
yorazgo del Don Pedro de Mendoza ,á nombré delosOto - 

gantes, ¡opercibielíe, tomaílé, é impüfiéíTe fobre las too- 



5\ 
ozes de viña, Pago de Fuente Rey na, y Cafas, Calle Carni¬ 

cería, que les avia donado ,.en la conformidad que queda re¬ 

ferida, el Don Francifco Cavila fu 1 ¡o, y afsimifmo fobre la 

Heredad deCampovit, que le donó para deípues de fus cías, 

el Don Francifco Melendez., hermano, y.Cuñado de los 

Otorgan tes: en cuyo poder dixo el dicho DonEranciíco Da- 

vila, deíeaba lo? aumentos de fus Tobónos i y que teniendo 

.en eoníidcraciotHC'l poco valor de Ios.yiüQS, que producían 

las viñas, y que podía tenerlo, fi íe añejaban ,y guardaban) 

lo que fe efeótua tía, corría percepción d.e bachos J4y.Rs. 

empleándolos tilos en géneros, que früdlifieAÉfeii, para cuyo 

fin aviaptreciUopreftariuconfentirrú'entü, perla lelctyacid 

•vfuh'udfp, que avia hecho por fu vida., lo qucexecuco, y le 

obligó duran recita, con los frutos de.dicha¡¡¡viñas, al fitssar¬ 
miento de losreditos que caufara,:el enunciado ceníb, pref- 

tandofu confentimienco para dicha impoíicion, fobredos 

enunciados bienes, en cuyo poder fe cxprcfsó,valer ellos mas 

de los 34g.Rs. cid dcpolko.;. y atshm’hno todos fe obligaron 
en forma, y la Doña Francifca renunció las. Leyes 
yor, y el Bcleyano, juró no le opondría por fu dote, ni otros 
derechos, como el que no avia (ido inducida , compulfa ,ni 

apremiada, para el otorgamiento de dicho inílrumento, y 

que nopediria , ni obtendría relajación, y que en cafo, de 

obtenerla, dcfde luego, que no vaiielTe en manera alguna. 

6, En 2. de Marzo del mifmo año de 714. cua¬ 
tro dias defpucsdel otorgamiento del antecedente Poder,fue- 
ña hecha vna Efcritura deProteíla, en la cual exprefsó la Do¬ 
ña Francifca , como avia de tener efe&o tomar el cenfo el 
día figuiente y y.quc rcfpedto, que los bienes eran de fu dote, 
quequedaba indotada, reclamaba el Poder, que fe intentaba 
otorgaífe, como otro cualefquiera inílrumento, que fe hi- 
ziera, expresando era compulfa, y apremiada por fu ma¬ 
rido , para otorgar los inílrumcntos, que fe avian pedid^ 
y que por vivir en paz los otorgaba, no íiendo fu voluntad, 
y pu'ó, que contra efta reclamación no avia hecho otra, ni 
la haría. 

B Sin 
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y. Sin hazerfaberefta reclamación a el Don Pe¬ 

dro de Mendoza, PolTeedor d el Mayorazgo,n i a el Poderifta, 

por eñe, en virtud del Poder, a z i. de Marzo de 714. que es 

á los i p. dias de otorgada la protefta, efeótuóla Efcritura 

cenflial de los dichos 3 4$. Rs. imponiéndolos Pobre losmií- 

mos bienescon tenidos en el enunciado Poder,y fe eíluvieron 

pagando fusfeditos por la Doña Francifca, y el Don Manuel 

fu marido, hajta el añode 744. en que eftc murió, quevan á 

dezir 30, aíio(s. 

8. En 2 d. de Noviembre del dicho año de 744; 

fueel fallecimiento del DonManuel?y en4.dcMayode45'. 

3a; referida Doña Francifca ocurrió ante el Provifor, y Vicar 

rio Gcncral-dcla Ciudad de Badajoz, y fu Obifpado, hazien- 

do expresión, que a inftancia, y períuaeion del D. Manuel 

fu niarido otorgó diferentes ¡nífrumentos, para la impoli¬ 

cio n de vn cenío ,afavor del Mayorazgo, que gozaba Don 

Pedro dcMendoza , y porfer neceífariola inccrpoficion de el 

juramento en los contratos celebrados pormugeres, y averfe 

impüefto el referido cenfo, fobre los bienes, y alhajas dóta¬ 

les,- necefsitando también moverle otras pleytos 3 para po* 

dcrlo hazer, pidióle le concedieftc relajación, yabfolucion 

del juramento, ó>juramentos, que huvicífe hecho fobre lo 

referido, adefefium agendi, para poder mover las acciones, y 

dcfeiíffts, quelecompiciefte, y fe le concedió en cuanto á di- 

ck&eíi&oagendiy&'eccipienditanttim, 

■ ■ p. Coa cuyos documenfp* en 17* de Mayo del 

dicho año d? 4 y.-pufo-demanda la Doña Francifca a el Don 
Pedro de Mendoza, pretendiendo fele amparaífe» y mantu- 

vicífc en la poffeísion defusbienesdotales, declarando en ca¬ 

fo wk'díario, por de ningún valor, ni efecto la Efcritura de 

impoiicicn cenlual referida, fundándolo en la enunciada re-» 

elamacion, y protefta, miedo, y violencia, que intervino en 

«í Poder , que otorgó con fu marido Don Manuel, averpa^ 

decido enonnifsima lefion, en la enunciada impoficion, y 

no averfe convertido el principal en vtilidad fuya,y de us 
hijos: En eftos particularesdefeanfalapretenfionde Dona 



Francifca Davila, con que ha foücitadó, y felicita la rccif- 

fionde vn contrato tan folemne,.fin vicio, ni tacha lamas 

leve, de las que en la apariencia vocea, obfervado portan 

dilatado tiempo, que aun efta efpccie fola era fuficiéntifsima 

para la convalidación, aun en el calo cierto, y rigorofo de 

hallarfe algún efcrupulo, ódefebto en el citado contrato: y 

aísi fe reducirá el trabajo de efta obra, á manifeftar en dos re¬ 

parados Difcurfos» la ninguna opoficion que hazen losrefc-t 

ridos fundamentos, como pretextados para la confecucion 

déla recifsion dedicho contrato, poraverfeefcdluadó fin el 

referido miedo, y violencia; no 1er de ningún momento, ni 

aprecio la inutilidad, y lefion, que fe expone, y cftár obliga¬ 

da la citada Doña Francifca, como Poífeedora de las fincas, 

en que recayó la impoficion de los 3 q_p. Rs. á fatisfacer fus 

debidos réditos,-hallafu redención, rcfolviendo en ellos, 

cuantas efpeciesfchan tocado á elle aífunto en el pley to. 

discurso 1. 
FRVEBASE LA VALIDACION DEL INSTRV- 

menta cenfual,ym ayer intervenido el miedo ,y violencia, que 

[apone Dona Francifca Davila, quien afsimifmo no obtuvo jufla 

eaufa, para confeguir la relajación, con otros particulares, 

que afianzaran la exigencia del cenjo > y 
fu fatisfacción. 

1 °- I jStraño esa todas luces la pretenfion de Doña Fran- 

Ji_i cífca,cn folicitar la recifsion del contrato ccnfual, 
ft tenemos prefen te, para el miedo, y violencias, que fuponc 

intervino en ella, los documentos, y pruebas, que produce el 

P eyto, con las doctrinas de nueftros Regnícolas, exponien- 

°, y anivelándola qualidaddeeftcmiedo,y amenazas,pat-a 
declarar, o refutar en femejantes cafes las excepciones meti- 

culofas: y Tiendo la expuefta por Doña Francilca, en razón 

del miedo, y amenazas, que alega, y prueba, refiftidaspor los 

Au- 



Autores, y Leyes , que fe apuntaran > á cónfccueñ-cia fe halla 

deílituida de eñe alivio para fu idea, y prctenfion, 

11. Puesno ay duda , que para refcindlr ios con¬ 

tratos , no es bañante qualefquier miedo , que rcfulcede al-, 

gunas cortas amenazas, fino aquel-, que fea motivado de 

grave, y mayormal, ó daño: es terminante la deciísion del 

Texto in leg. Metum $.jf. quodmetuscaufa} ibi:Metum acá* 

piendnm Labeo dicit, non quemllbet timorem >fed maioris malí* 

tatis. Et inleg.6. epdem, ibi: Metum autem non vani hominiSy 

fed qui mérito, £íf in hominem conjlantifsimum cadat, ad hoo 

diffumper tiñere diccmus. Et in leg. i. 3,4. (jffere per tomín* 

D.Emmanel González, Tcllezin cap. 1. dehis qua vi: De que 

fe infiere, que en tanto pedia pretender Doña Francifca la re- 

cifsion por efla caqfa , en cnanto tenga probado el miedo, 

queexpreíla íef grave, y con expecificacion. 

12. Lo que no fe halla efeétqado por la referida; 
pues déla probanza quehizoanteel Inferior, foloconfta de 

vn miedo genérico , de generarles perfuaciones, c inftancias, 

a cfe&o deque efta confino elle endicha impoficion, fin ex- 

proífar laqualidaddelasamenazas, nien efpccie, qualcsfucf- 

fen cñ-as, lo que estn'uy; neccífa'rio , p,ara queporeña caula 

aya efcdo dicha recifsion: esdodrinadel Señor Larrea,alUg* 

3 5 • num, 9. ibi: Probatio debet ejfe acius, qui dirigatur ddinfe* 

rendum metum, in eo contraed u de cuius; recifsionc agitur. Leg* < 

Qui in carcereM) ff.. de co-t quod metus caufa, cText. in cap. Exce* 

dens, de converttone coniugMorum. Afflidis decif.z46. num.fin* 

Dom.Covarr. in 4. 2.parí, cap. 3. $.4.num. i 5* y especial¬ 
mente guando pretextan las mugeres amenazas, y miedos de 

fus maridos; porque en eñe cafo deben expreííarfe con indi¬ 

vidualidad los géneros, y demás aélos, que á imponer el 

tal miedo concurrieron, ibi: Prefertim inhoc cafu cuando 

acores metum ab yirifilldtwm a llegant fninis , aut alijs a¿dt* 

4*4s; quia debent ip actus clare, & manifefe d teftbus [pilcar/: 

Idem num. 10. Mafcard. concluf. 1054. num. 1 2. Farinat. 

in Fragmentis z.part. verb. Metus, mim. 17. y terminante 

deciísion de todo lo expreífado, in leg. Interpolas x J • ^ e 
O i 



. - . "fm 
tranfaHionihus: De que refulta, que no aviando los teñigos 

déla Doña Francifca,expecificado las dichas amenanzas, ni 

individualizado los ados, y calidad de ellas, fe infiere que no 

las huvo ; y quando fuellen verdaderas, no fe hallan proba¬ 

das ; y por configuien te no tiene apoyo quanto ha expreffado 

en eñe particular. 
13. Corroborafe lo prenotado en declaración 

déla referida ; pues efta cxprefsó por ella, que el motivo, 

no obñante fu renuncia , en confentir en la impoficion 

del cenfo, aviafido temer que fu marido, difguftado deque 

no huvieftecondefcendido en fu didamen, daría feñasde fu 

fcntimiento,fmexpreífarfe,loqueprocutando evitar, por 

no dar aífumpto a alguna defunion,avia confentido. Lo que 

evidencia, no averpadccido la prenotada graves amenazas, 
e inñancias, que le pudieífencaufar miedo, fino vn leve dif- 

guño, quede fu no condefeenfo podía refultar; loque no 

fiendo fuficiente, para refeindir el contrato con la acción 
quod metus caufa, aparece lo fútil de eñe alegato, y argu¬ 
mento. 

14. Siendo digno de reparo elexpreífar algunos 
de los teñigos (que fon losquemasaífcveranel referido mie¬ 

do) aver confentido, por razón del reverencial que á dicho 

fu marido tenia, deque refulta la difeordia de los teñigos en¬ 

tre si,y con la Doña Francifca; pues vnos atribuyen fu aflcn- 
fo, á violencias generales 3 otros á el miedo reverencial; y 

efta expreflandofolo, el levcdifguftodefu marido. 

15. Y no obñante deque huvicfíe intervenido el 

miedo reverencial, que fe exprefta, aun no es bañante a di¬ 

cha recilsion; porque eñe vnicamcnte, finia expecificacion, 

c individualidad de las amenazas, ó algunas execucioncs,n<^ 

puede por si folofer fuficiente a producir eñe efedlo, ex Tcxt. 

in leg. 1. Quól oner ¿indi, ff\ quarum rerum acíio non de tur > 

aI argum. Text. in leg. ddinvidiam, C. legis qua vi, £5* ex cap} 

Bx litteris, de defponfat. inptterum, ibi: Minisparentus impttl- 

fa.Cap.finali, qui Clerici vehoventes. Cap. Puella z.qmjl. 1. 

ib i; Concia imperio parentum. Leg.Sipatre cógeme z z.jfjerim 



nttptiarum. L. Ftdeivffor. §• Pater.6.ff. depignorib. L. i o; 

tít. i ,part.á¡. Mafcard. ¿/e Probat. concluj. 1055. num. 1 6. í?¡ 

concluf. 1003. n. 15. Menochius de Prafumpt.prafumpt, j13 • 

num. 1. Tafcus Prací. concluf. z z 3. lit. Al. num .17. Farinar, 

in Fra«n¡ent. citat.num. lóy.D. Cadillo (ib. 3. Controv. cap. 
\i.num.\ 58. Luego hallandofe Tolo el miedo reverencial, % 

finias demas eireundancias en diefia impoficion, no puede 

dar el mas leve fomento para refcindirla. _ - 

1 6. Pero aunque fe admitiefie fer el dicho miedo 

reverencial, inductivo de la acción quodmetas, caufa, y haf- 

tante para la reeilsion, no puede adaptarfea el cafo prefente, 

en atención a que dicha impoficion no la celebró la Dona 

Franciícaconfu marido, y áfu favor, fino ambos con Do» 
Pedro de Mendoza Mofcofo, Abuelo del Don Pedro que liti¬ 

ga 3 en cuyos términos es infuficiente a dicha recifsion, quan 

do contracím celebratur cum ipfo, cui debetur reverenda, ve a 
e'ms vdlitatem, tuncenim, poterit contraBus refeindi ob Jo ttm 
metum reverentialem::: At vero quoties contrattus nongentiw 

cum eo, cui reverenda debetur, tune cum metum non inferat Je- 

cus dicendum, «ft fok reverenda nonfufficiat, fedmwe verbera, 

& va* mWsMmprokwda.'Dl'itW aílleg. 3 $.nm- *4- 
ha exponety P. ^wúmdb.^de Matrim. difp.ó.n.6. Conque 

fienéo. edos losLermip©^ nuedro cafo, por no fer alebra¬ 

do, el contrato con fu marido, y a fu favor, fino por am 
con vn Tercero, reinita la fubfifencia de dicho contrato, 

infubfidencia. de quapto de contrario fe cxpreíTa, y com 

eftala prefumpeicm a favor del contrato, y fu W™* 

pudiendo foto, wluu*h> H Pri^ba c c m*c ./ * 
Caldillo lib.i.Qmrov.cap..i.nnm.9S-Sc{{ciri Dec.dectJ. 60 

Menoch. de Prafumpt. lib.^.prxfumpt.x z6. mm.\ 3• IA 
hallandofe efe evidenciado, fubfife el contrato, fin embar- 

20 de la acción queíe intenta. 
8 r 7. pero aunquefe huvicffc por Doña Francfca 
probado las-amenazas,cxecuciooes, y violencias, que com 

queda dicho fon ncoeflarias; aun n° puede tener apfQ_ 

pretenfion, rcfpecto a hallarle aquel purificado, por ^a- 



bacion, y confentimíento de la refendá > en la obfervancia 

dedicho contrato , por 3 o. años cumplidos, Dom. Covan*. 

2 .part. de Aíatrim. cap.3. §.6 Jinm 1. D.Emmanucl GonzaL 

ia cap. 1. de his qua mi, num. 2 8, y de fe. del Text. in leg.fn.C. 

de his qtu mi. Leg.2 8. tit. 1 o. Leg.^9» tit• 4* • 5• Antonius 
Faber in fuo Cod. lib.z. tit. de his qua mi, def. 3« Menoch, conf 

100$. mwi.&y.lib.i. 
1 8. Siendo indudhVadc la excíufion de el mie¬ 

do, y purificación de él , fola la recepción del precio, ex 

*I*ext. exprejfo in leg. Cum te 7. C. de pignoribusy ib i: Cum te pe- 

cuniam accepijfe, £5" agros t nos obligajfe fateris, non habes ralio- 

nem, quodqmreris mítem coattumpignoridaré. Luego aviendo 

percebido la Doña Francifca, y fu marido los 3 4p. Rs. capi¬ 

tal del dicho cenfo, no tiene razón la referida en producir la 

queja que expreffa. 
19. Mucho masa villa de la paga continua de 

los reditos del referido cenfo, queá nombre de ambos, por 

30. años confecutivos fe ha efectuado; pues ello folo in¬ 
ducirla purificación adequada del dicho miedo, aun quando 
huvieífe intervenido ,y fehallaífe probado, £^ obfermantia 
fubfecuta purgar i metum> £5" probar i confenfum, rati habitío- 

nemjenuermty Socinus ¡ib. 3.concl. ^.num. 22. Paritius lib. \. 

conf.60i rmm. 1 o. Decianus lib.z. Refponf 41. num. 123. Qui 

traduntimetum purgar i ex aclibus geminatis^quoties ex contrác¬ 

til rnetu celebratu, piurías executio, £5* folutiofattafuit. Argum. 

leg. 1 .§.Cohoneranda>jf.quarum rerum acíio non detur exprimens. 

Dom. Larrea diB. alleg. num. 14. Siendo, pues, elle nueílro 

cafo, fe evidencia fer folo vn pretexto el miedo, que por Do¬ 
ña Francifca fe alega. 

20. No obftando contra lo que va expreífado, 

no aver podido la Doña Francifca deducir la acción que tie- ^ 

ne intentada,durante el tiempo del Matrimonio, refpedlo a 

fer prefumpeionde Derecho, perfeverar todo el tiempo de la 

dicha caufa, Mafcardus de Probationibus, molum. z.concluf. 

citat. 1055. 3 por prefumirfe influir el dicho miedo 

en todos los aélos fubfiguientes; de modo, que aquellos que 

fue- 



fueran alias indu&ivbsde vn confcntimiento espontaneo,’ 

no lo fon en dicho cafo, Vzúnmasdecif.zó ¿.num. w. 

2. Crimin. num. 3. y afsi fe halla efeufada la onaifion, que fe 

le puede argüir, pomo averdeducido fus derechos, durante 

la vida de fu marido, D. Joannes Baptiña Valenzuela Vc- 

lazquez, concl.19. num.^.y 45. PereyradeCaílro, decif 30. 

num. 1 4. Fontanela de Pañis Nuptial. tom.z. Clauful.y.Glof 

2. part.y.mtm.6 3. y afsi por ella caufa la prcfcripcion de los 

30. años, no corre, durante la vida del marido, ex tradiusa 

D. González in Comment. ad T ext. incap. 11 .de prfeription. 

Noguer. alleg. 19. ex num. 3 3. vfque ad 37. en donde en cl- 

pecie excluye la aprobación tacita, que fe induce de la repe¬ 

tición de adtos, etiamex intervalo, fiempre que fubfiña la 

caufa del miedo, ibi: Nam hoc ipfumprocedit, licetpofimetum 

celebrentur piltres aflús geminati, qua aduc ex ipfis non purgatur, 
qjt in pmflorefohU. Gafipar Antonius Thcfaur. ¡ib. 1. qusfi. 

Forenf qtufi. 5 1. num. 19. Qf z o. Vbi dicit fabfiflente eadem 

caufa metas geminationem aflmmwamenta, & qmcumque 

claufulas, fíf omnes aflús, ex intetvalo fubfecutos, meta celecn ti¬ 

tos contraflus non confirmar!. Fontanela de Pafl.Nupt.t0m.2- 

Clattfij. Glofif. 2. parí.7. ex num. 2 3. 
21. Lo primero, porque ellas dodhinas padecen 

vna admirable excepción, en nueftro cafo verificada, pues 

tendrían lugar, quando la Doña Francifca no huvrefle po 1 

do evitar de modo alguno laya expreífada caufa, lo que no 

hallándole juftificado en los Autos, fe demu^ra tener lugar 

la aprobación tacita, inducida de la repetición de ados, en 

obícrvancia del dicho contrato, y prefcnpcion déla acción, 

quodmetas caufa; pues fiendo efta de 3 o. años, y aviendo el- 
tos corrido completos hafta el tiempo, en que dewiUxo are . 

ferida dicha acción, fe evidencia, fin embargo de la citada 

doéltina, hallarle confirmado el contrato, hoc intelhgo,quan- 

, do maricas erat ita potens, quod vero fimiUter timuit 
lier potuiífet fugere ad locum tutum, non efet fujaUtotote_. 

poremariti viu. i\bbasPáftQrmitanus/».f4p. 1. de -sCP 

metas ve caufafimt. D. Larrea alleg. citat. n.i $• "Pao- 



7* 
¿2; Procediendo la yi dicha excepción , aun en 

masrigorofos términos* y que íe hallan idénticos en nueílro 

cafo; pues dichas doctrinas no fon admiísibies en muga* no¬ 

ble , rica > y poderofa , fiendo el marido pobre; eíio-aunque 

fea Soldado, quien dezia averie caufado el miedo ; y cuyo 

citado fe prefúme/^ inrisconoeptu térrible-, y feroz, Eneas Bio- 

bcnuslib.z.Rerum Iud¡catArum> cap,^.¡n z.pát-t* D.Solorzan* 

in Traff. de lure índiarJom. i. Ubi cap. 6. num. 41. Gafpat 

Antonias Qu&fi. Forenf. lib. .1 • qu&fli$ 1. num. z 1. y tanto,que. 

aviendo percebido la v t il id a d de d icho contrato, aunque le 

probaífen las amenazas, y fu execucion, no podría la muger* 

refundirlo, llevando por cierto lo qüedus teftigos exponen 

déla ferocidad del genio del Don Manuel , inducido folo et> 

la efpeciede averfido Soldado. 
23; Aun corroborandofe mas lo ya dicho délas 

clrcunftanciasdcl pleyto, refpedo a que en la referida impo- 

ficion cenfual concurrió el confencimiento, no folo de la 

Doña Francifca, y Don Manuel fu marido , fino también el 
defu Tío Don Francifco Daviia > quien por la refervade la 
mitad del vfufrudoen las viñas de Fuente Rcyna , dio el po¬ 

der que era neceífario á dicho efedo, y fe obligó á la fansfao* 

clon de réditos del enunciado ccnfo; en cuyos términos , ni 

csadmifsibleel miedo que fe expreffa, y antes si fe excluye; y 

quandointervinieífe fe induce fu purificación ; porque íiíolo 

la prefencia de perfonas, que tuvieífen alguna intimidad con 

quien expreffa aver celebrado algún contratopor miedo, fe 

excluye, Menoch. lib. 3. de Prafumpt.prafumpt. 1 z6. num. 4* 

ibi: Habetetiam locim multo magish&c prtjumpt 10 guando ede- 

bratus fuit contraclus pr&fentibus amicijsí quipafsi non fuijjent> 

inferrl metuum. Leg. Pranfaólion. Vbi Jafon , num. 1. C. 

‘Tranfaff. Con quanta nías razón no debe fer apreciableel 

miedo, que expreffa Doña Francifca, quien celebró dicha im- 

poíicion, á vifta de Padre, Tio, y hermano , que hazen tanr* 

exccíToa qualquiera otra inclufion. 

24. Amas,de queni aunpuede f*cradmisible» 

aviendo percebido ei Capital ambos contrayentes} en cu- 

D y os 



yostcrniirídsla repeticiones índuítiva cl^ agrobaciQ^, y ex- 

cluíion de qualefquiera miedo, Guuerr. lio. 2 .Prací.qu.tfi. 2 p.. 
mm. 4. quafl. 2.77. pw, 29.^41. ^4?.. 
Gamm. deccif. 3 50. mm, 4.Vejafco de Pralegis 
f>4rt. 1. qmji.48. mm. .p.-fiendola razón de efta doctrina el 
principiociertodc Derecho, que debe quedar obligado a la 
obfervancia del contrato aquel que algopercibió. Leg, Na- 
turaliter, al $ . -vltimo, ff.de condjt.in debit. Leg. 3. ff. denego- 
tiffgeftis, ^.^^fflltisffeg.fíiriofits,ff.de'obl¡g<?t¡0¡e&JtgilJp 
principio,ff. commodat. Leg. PttpiHiff. defplut. Leg. j ,al 
in pupcff de-pofsiti. Leg-quamojis, 4. ult.fi, ad Senat, Confi. Ve- 
leianum. Leg. i 7. tit. ¿z.parí.7. Luego aviendo la Doña 
PraaaÉifcapie«ebídóreo.mp^uedp,djthp> fP*1/ti marido ,en 
loque no ay duda, el integro capiral, no es digno deaprecio, 
quarito eneílepal'ticulaj alega. Dona. Larrea loe. citad, nwn, 

17.^18. > . 
2 5. Lío ohíla lo Legundo, las citadas doctrinas 

cummuladaí ppr el Noguerol, refpe^pa fer,en cafo entera- 
mentediyerfoj y opuefto a el que fe litiga ; pues en el, fe 
probo clara, manifiefia,y paladinamente con mucho míme¬ 
lo de teftigos ; expreflandolos mas de ellos ,con iiuiividga- 
lidad,‘amenazas,crueles, expreísionesterribles, haíla cxperi- 

rnemahla Lltigapíeíi^dPíntn'd^'W ^ vn P*?jMa 
repetidas ^ezesr,<manifeí|ando aquellos teftigos y Jos que 

menos, tí clcandalo , y eftrepíto, ocaíionado de ja repug¬ 
nancia fuya;, que experimentaban, fin cellar, repinenao e 
por ptntede el^, fdntáda.vqueja^bgnmas continuas, y 
eficaces pretextas de fu renuencia; ademas de a e sion 
cnormiísima^queíl- ocafionbala muger de aquel contrato: 
no'f&lo, en np ayer recibido el precio, fino en la baga voz, 
que avia cftendldo aquel marido, de contraer folo el m* 
trimonio, con animo de ditipar los bienes dorales de fu nr U- 

per: Noguerpl aljeg. 2 j?. e* ?#»? 4* 8; ® nW-P7> 
fere per totam,Ac que aparece ya la notable difei encía, 

verfa, en vno, y otro cafe, no hallándole probado el m 
por la Doña lñancifca expecificainente, como queda ev ^ 



8. 
'•dadoi-riínguna cxccucíon de amenazas /ni U rnala.-cor'ref' 

pondcncia de fu marido, que en aquel cafo fe verifico-; y que 

dio motivo aldíborcio, que fcfiguió defpiie? ¿Luego no ion 

tidpatablesenlos>termihí*sdceftc-plSejco iaddoctrinas,que en 

bqupl cafo expecific© agiomerael paícttqdol^aíor/olpnsi'í 
' 2d. -v: Exótüj‘pdof:;Ja:/prétcfdtOñxléfa: 

^c-no áverhet^óf rotdílaqbi rocdamadovdaéixaf fcr.fwir43.cH- 

yi prefumpcioM-, és vrg'eütífsiiiiaij en exclúfiohickjadcíion 

áidüciizf&’l&icíofláÜWéMpotefothiii^&fthmtmjfyfar 
tur. Cap. i. €idmfwqpupillar 

r#«.r. Ignacios Viliar>®ff‘Sj’Ívari?e/^cii. wrwiiió» TuCcBS,ff,:W’ 

!i 5. P. ThomásSánchez 'de Aíxtrhn. iib. 4 ■. difp. y 8 8. 
Sin que obfté, la quefe hallafcntadaá eLprineipio.de eñeIn* 

fórme, pues no folo esihtttil, fino aun maliciofa, por raz.oq 

deprefumirfefer hecha á inftarjcia de la Do/ra;Francifca:, y íu 

hermano,la falfedad de dicha Efcriturade proteíla^DQm. 

Larrea alleg, 96. numd ± f. por ier prefumpeion de derecho^ 
fer cometida la faltedad por aquel, ya, fu inítancia , en 
Artificiad cedcj ademásde hallarfeevidenciada la de dicha Ef¬ 
critura, fer a mitigación de los referidos, por depoficion ex- 

pontanea judicial, ante el Receptor,, que cxercitó las proban¬ 

zas en eíta fegúnda inílancia, de Francifco Arias, Efcrivano, 

ante quien fueñá otorgada; en cuyos términos proceden las 

dodtrinasdcl AntonioGomez in leg. fin, ‘Tauri num. 15. & 

Dobaldus ab eo citAtus inobtenta, C.fidicatur-,de tefiibus,column. 

pemlt. ¿contrario fenfu, concurriendo el averie halladoenvn 

pliego fuelto, fueta de la matriz,que es clarifsimo argumen¬ 

to, y regia legal prefumpeion de fu falfedad. Dom. Larrea 

allegatione citat.num.z^. no ficndodel menor abono lo 

picffadoen la depoficion de Don Jofeph Llamazares, quien 

firvio el emplode Alcalde mayor en Cazeres, a Don Manuel 

de Sylva, marido de la Doña Francifca, que afirma aver f* 

do confultado diferentes vezes por los referidos, en orden a 

encontrar medio á la recifsion de dicho contrato , a cuya 

pretenfion dio fiempre las repulías que correfpondian á lo 

in- 



injuftificaáo de fu intención; dequé refultala vnion,q vno¿ 

y otro avian tenido, en orden ala celebración de dicho con¬ 

trato, y averíe vniformado fraudulentamente a fu feciision. 
2y. Deque fe evidencia la poca fe, de la Dona 

Francifcaen todoquanto ha exprcífado en' efte pleyto ,pues 

íi hirviera padecido el miedo que ha preteílajdo,nohuviera re¬ 

ducido áíu marido a la inquificiondk medios para la dicha 
recifíion, ni huviera efta inducido tan vehementemente a el 

El'éS‘iv^no-'Ariás%pta4ViC'-cometiefljc la falfedad que queda 

dichaí.yel Visiteo relaciono, y tenia de antemano en fu T cf- 

tamerito decía rada,para no morir con efte pecado, infligido 
dé fu céncícncia, por el perjuicio que con tanta injufticia fe 

caufabaal tercero: dcduciendofefin violencia délo referido, 

dos particulares, que fon,no aver intervenido tal miedo,vio¬ 

lencias, y demás en el contrato, porque eftas llamarían el re- 

medio de la dicha Efcritura , y fio ihducimiento eftaba pron¬ 
ta fu operación, yotoigamiéto que es el primero; y el fegun- 
do,que quien tuvo tal'arCCiVOzes, einftancias, para hazei co- 

metervna falfedad, con mayores esfuerzos refutarla la per- 

fuaíion , amenazas, y violencias s ft huvieran mediado en 

nueftrb contrato cenfual. 
¿8. Aun aparece mas lofrivcdode dicho mico o» 

en atención deno aver expreftadolola dicha Doria Francilca, 

en lágrimas,o otros iguales fentimiétosque lo produce en re¬ 

petidos, y conocidos expecificos abtos, vt expom’t Fannat. in 

decíf.z^z. num./if. Í5*nnm.z9.fj) yo.\€5*diáf. zó.nwn. 3. 
MarV'vót. 64. Meiioch. de Prefumpt. lib. 3 • prefumpt. 1 a . 

mm. \j.f$ xz.Noguer.í//(íf. allegat.num. zy. 
29. A mas que aun en el cafo ceñido de que todo k> 

harta aquí dicho faltaífc, porque fin embargo rcíultaba el ci¬ 

tado miedo ( que exilie fundadamente) todavía no podra la 

DoñaFrancilca confeguir la recifsion, atendida la buena le, 

?jue intervino enel Don Pedro de Mendoza Mofcofo, Abue¬ 

lo del que litiga, y áquien correfpond.a el depofito de tiicn 

cenfo , como Pofteedor del Mayorazgo a que pertenecí 

‘Text.expref.inleg.Non¡ntereJl>C’débisqit&'Vhibu on 

r 



$• 

refi dqúóvts adhibita ftpatri,Pfpairo. tm,vtrim abemptore an 

rvero fcien te emptoreab aliso, vt vi metufque, poffefsionem ven¬ 

den cogetur. Y como la partícula [cíente emptore importe con¬ 

dición e tienda!, ex Text.inleg.A tejía tare, J[. de condit. de- 

mofirat.&cibl: Jb interpratibus tradichs , refulta no puede 

intentarfe contra el Don Pedro dicha acción, pues efte pudo 
conelmiímo Capital imponer, y comprar dicho ccníb, y 

aun con mayor feguridad. Glojf. in leg. Qui in carcerem,\xtb. 

Qudquidsff.de eocjuod metus caufa, & in leg. z.C.fi quis a!i- 

quem teflabiprohibuerit, verb.Removeri.Farinat.deCarcerib.tS 

Carcerat. parí, i. qu&ff 3 5.num. 3 1. €5* 3 a. 
30. Siendo irrefragable prueba decfta verdad la 

doctrina deCraveta conf.3 yü.num.6. ibi: Hic tamen advertit 

quia. Alexancl .confil. 1 6.11b. 3. Volluit, quod etiam dato meta in 
protextante,non tamen relevat protextatio clandejlina contra ter- 

tium, puto dicendum quod aut quaritur an competat aclio quod 

metus caufa contra tertium, qui habuit edufam inre fuper qua 

metus commijfus ejl, pofi ipfurn metum illatum, tune dicerent 
quodJit, in f,ubjidium 3 aut qu&ritur an oijiet metus alterius, cunt 
metu npaffu tertio contrahenti, ignóranti demetu,dicendum? 
quodnom. Siendo la razón de la dicha do¿Vrína,q en c! primer 

cafo traía caufa del miedo; en el fegundo, de ningún modo 

delosprevenidos: Luego aunque fe admiticífcaver padecido 

la Doña Francifea, el que pretexta , no puede terminará el 

Don Pedro la acción ,que hadeducido,excluycndofeIa pro¬ 

testa, no folo por lo q queda dicho, fino también, por aver 

fido clandeftina, y no aver llegado á fu noticia. 

31. Peroaunquefeadmiucífoqüclaaccion^tW 

metus caufa, como in rem [cripta, fe pudicíTe intentar contra 

vn Tercero 3 abargumento Text. inleg.Metum autem, §-finff 
quod metus caufa. Leg. Si cumexcept. §.In hac, & §. Pedáis qiuP* 

que eodem. Dom. Gregorjus López in leg. 2%. Glojf.4* tit. 1. 
part. 6. Dom. Molina, ¡ib. i.de Primog. cap. 3 • num. 1 z. Fa- 

xlnaiiasinPraxiquap. 8 5. ex num. 31. P. Thomás Sanche^ 

lib. 4. de Matrim. dífput. 8. num. 7. & difput. 1 z. nnm. 19. 

Nopucde adaptarfealprefentepleyto 3 pues además de la 

E cqui- 



cquidací, que vtrrft" a favor del Don'Pedro, quie-flno debe 
quedar refponfablea los perjuizios, a que no dio ocafión > ni 
smrextrifio'rigorejuri's: atendida la- cqriíiliacion, yexpofi- 
cion del Señor Larréayeri el n. 44. Si quis contrahit cum rhC- 
tum pajfoab allio elatum, eum ignorantia, & liona jide, veí quo- 

tíes férríús noñcorttrdxit ctírn metum pajfo, fed ah eo rem accepit 

qui metum rntulit, poji quam metas i Ha tusefl, procedit' ‘Tex.in 

lev.Si cum excepticme:::'af vero inprimó caJfu,quoties tertiusigpo- 

raris,& bortafde cóntrdxii,ctmeo\, qui abillo coafim,re's ‘ithh'me- 

tus nóri a'ffcitur,ñecdelifium metum inferentis áltíjñócéte debet,- 
aut injuria metum pafsi. Siendo-,puesv-eíl:os los'terminos ¡de-- 

ticos del prefénté iingioaparece no poder la Doña Fraricif- 
ca deducir efta acción Contra'el Don Pedro. 

3 f. Pso'esada'ptablc la dbdtnna-ya cita da anuef- 
tro Cafó, refpéílroa'que qúandola acción , q md m e t u s eaufá 

puede intenfa'rfe contra Vn Tercero,que coñ buena fe con¬ 
trató 3 es qPandó efte percibid ex capa lucrativa, nonexhone- 

fofa;aquello que fe procura* refeindir, ex tradditis inleg. Pro- 

tulóssf. de darfiiíóinfettó. Leg. Sijs qui, §.fin jf. de furtis. Leg* 

Rígida ¡ti principió';f.dejaris, fafi. ignorantia,Glop m difi* 

íe£: Si ciim excépt. $. Iti hac afiione¡ Antón i us Fa ber,/> rationa- 

libüs dddText: hiÜicftfyi iti hac. Dona*. Molina difio libt a. Cap. 

3; ntim: 1 i. ibr ériim afiio;qucdmetus caufa in rem ffiipn 

i» ■; idébqUé ádk'étjtís (jitemcumqm pojfejforem, qui metUm noñ 

Hi'cüfiit exefcéripbtcrit,quattnus ex ipfo metu locupletiorejfefius 

fiiih Lég. MétUM xuiftfi, §fn. eutndmbus legibus fe'qq. Y no 
aviendo percebidóet D'órr Pedro'de dicha impóíicion el c- 

rfccKó,tjtie le remíta eX cüúfa lucrativa,ü no potius exhoneroja, 

en qüáleíqüiéra opinión que el cenfo,y fu conííitutivo fs 
atienda, éi traditisper Velazque/. de Avendaño in cap. 1 7f 
deCedpmpfiiótum^ipstrcceno^Gdet el Don Pedro ternai- 

nardiclia acción ,ab argiitn. T'ext: in leg. 14./. de verborum 

33. Concurre cófi lo referido , el ave? interpuef- 
to la Doña Fraridíbá juramentó en dicha impoficion, no jo- 

lo de no refeindir el contrató, fino también de no pedrr reía- 



jacioiipen cayos¡tcr mínos no puede intentar dicha acció,reír 

pedo, á que como conña del Pedimento , en que la imper 

tro, Mo hizo mención dd juramento, con qpe feobjigb 

í el contratos pero no de el: en que fe obligó a, no pedir di- 

cha>rdajacion,lo que:era neceífario,para que pudieífe dedu¬ 

cir ÍUS derechos.,Dom. Molina //7c z.de Primag. cap; ^ nm*. 

25. ibi: Sedjiqtds'mhoc cafa jmamrit ,fe non ¡mpetr.atwum- 
abfolütionemadeffc&um agendi, etiamabhoc juramento imper 

trare deben Dom. Padilla■¡Jnleg.z.G. de refcindendkbenditio.w, 

ttvtm. 3 j. Fo uta nt\.dePací. Nupiiatib. tom. z. Clattfuhy+plpjfil. 

z.part. y. rmm. 6. en;donde afirma- fer común opinión. > q.ua 
di perjuro no fedebe conecderrelajacion,yquando.masfq- 

lodichá aibídlucioni, encafo ,.q.ue expretrafl'e la-, contraven- 

ció na d dicho juramento, lo que no aviendó practicado la 

Doña Francifca, aparece de ¡Ilegitimidad de fu perfona, para 

deducir dicha acción. 

34. Y tanto mas, quanto dicha excepción le obf- 
ta i la referida , en quakfquier tiempo , aun fin embargo, 
de que no fe le huvieíTeopueño en el difeurfo deefte plcy- 
to, pomo poderte remitir tácitamente por el Don Pedro, 

teniendo foto el medio de recurrir á Juez competente, para 

la-sbíolueion de dicha contravención, y no impetración del. 

primer juramento, Fontanela loe. cit. mm.j. lo que no avá¬ 

date cxercltado, demueftra la evidente nulidad , que contie¬ 
ne la acción, y quanto por ella fe ha obrado, 

35. Loque aunque no fuefle tan cierto, bañaría 

folo, para repulfar á la referida, hallarfe ligada, aun con el 

primero juramento, en atención á que eñe , para fu relaja¬ 

ción, necefsita de juña caufá, ex traditisá Dom, Covarrub. 

in cap. Quamvispacium, de pañis, lib. 6. z.part. $. 3. uum. 1 

Dom. González inComm. ad Text. in cap. 1. de jure jarandoy 

laque no ha intervenido en la referida, refpcdto á que el mie¬ 

do, violencias, aunque fea juña caufa para impetrar dicha re-^ 

lajacion, aun no fe halla probada eneftos Autos, como 

queda demoftrado, ni la enormifslma leñen, que pretexta, y 

de que hablaremos en el figuiente difeurfo, para no invertir, 



ni confundir las efpecíes, obfervándó el methodo qtiepro- 

metimosen el Exordio; es también infuficiente para dicha 

impetración , pues no a viendo padecidola Ja Doña Francif- 

ca en los terminosque diremos, no podia confeguirfe a di¬ 

cho fin, Petrus Barbofa inleg. 1.5. part. jf. Soluto Matrim. 

num.$ 1. ibi: Sed 1. opplnio verior ejl ex dicto cap. Cum conún- 

gat, dumgeneraliter dicit vquod Jimulier conjentiat res dótales^ 

vel d onatas propter nuptias alienar!, & juret non contravenire> 

non audietur adver fus proprium juramentum , nec confedérate 

quodper hoc peteji mulier dote pribari^fie ñor mil er ledi3 (5 con- 

fermatur ; quid in fpecie diéi cap. Cum contingat ita jurans teñe- 

tur cbfervare juramentum> vt non pofsit impetrare rcUjationem 

illius, quia alúas paffum opperaretur decifsio illius textus. Cuya 

autoridad , como tan capital, y terminante , no omitimos, 

fin embargo de conocer la moleftla ; pero afianza >y califica 
por todos medios con lo demás que queda referido> hallarte 
fin apoyo la pretenfion de Doña Francifca; y fer de confidc- 

racion,y aprecio la de Don Pedro de Mendoza, para fu con- 

fecucíon, atentó á deber cxiilír,y permanecer el referido fu 
cenfo, fin embargode los añedios,que contra íuinexiílencia 

fraguo, ¿ideó la referida, para conftguir el lucro de lo q por 

ningún titulo le pertenece; fin atenderá el perjuizío, y agra¬ 

vio, que caufaba á el Mayorazgo,)' lus Sucefforcs,quiencs{m 

ceífar clamarían por fu reftitucion, en defalco tan conocido, 

y violento: con lo qual también parece queda íatisfecho 

en lo pofsiblc, la oferta del primer Difcurfo, y paf- 

famos á el fegundo. 
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PRVEBASE NO AVER PADECIDO DOnA FRAN- 

cifca Davila la lefion queMega, por •virtud del contrato cenfual 

de ¡os irreales-, que amas no le puede aprovechar dicha 

excepción ,por averfe convertido en fu vtilidad, 

y la de fus hijos. 

\ '' , ' V"' . ;• ' / • . • , ?. 

3 <5. A Unquc fucile cierta (Señor) la lefion cnormifsi- 

ma, que pretexta,Doña Francüca, no le puede 

aprovechar, en aflumptó de ja reciísion ; pues aviendo jura¬ 

do el contrato, prometiédo no pedir relajación, aun hallán¬ 

donos en terminosrigurofosdc.abfoiuta indotacion, toda¬ 

vía nqpodria contravenir a dicho juramento, y i cíui caria fu 

confidencia, como quanto en fu virtud fe obró > ita PajaciúV 
Rubias in Repet.rubr.de donat.Ínter virum, &vxorem,§. i 7. 

num, fin. Galpar Antonius Thcfauro, decif. 22.3. num. 12. 

Dom. Larrea, cumpluribus alleg. 3 5. num. 2 6. Y aunque fe le 
concediefle, que en los dichos términos de indotacion, co- 
iriefl’c, y tuvicíTc logarla reciísion , ex traditisá Nogucrolj 

ex num. 90. Fontanela, de Pañis Nupt. cap.^.Glojf.z 3.».a i . 

tom. 2. cap. 7. Glojf.2.9-parf. num. 19. & 3 ó. No ubf- 

jante no tiene aprecio la referida lefion , por no ayer futa 

bienes dótales, en los que confiftió dicho cenfo, cuya quali- 

dad debió probar la referida , por no tener la prefumpeion 

de derecho a fu favor dicha cfpécie, fino fe patcntifica. Petrus 

Barbofa , inleg. 1.3. part. in fne, Jf. de foluto Matrimonio, 

agregándole el no fer digno de atención qualefquier perjui¬ 

cio quefccaufa en femejantes bienes, para regular la indura¬ 

ción. Dom. Cobarrub.in 4.1. part. cap. 5. num. 5. Fontaiv^ 

de pañis tom. 2. Clauf. . ¿iB. Glojf. cit. parí. 6. nitm.^z. Au¬ 
tor de la citada dodtrina. 

37* . Sin que pueda contrarreftar lo ya referido^ 
que el perj uizio, y lefion enormiísima debe atenderfe con 

igualdad en los demás bienes de la muger, en confideracion 
E '■ v ? < , r a 



a que por DcrcchoRegio>no fe contempla diferencia alguna,' 
ni en quanto á los privilegios de tacita hypotcea, además de 
prefumirfe dótales los bienes, en que confiftio el dicho cen- 
fo, por el mifmo hecho déla intervención de Doña Francif- 
ca> y generalmente derogada en vn todo la dilb’ncion de 
bienes que inducia el Derecho Común, ex leg. 55. cwfeqq. 

eTaur. L. 1. tit. 9. lib.^.Recopilat. Dom. Gregorius López, itt 

leg. 6. tit. 15.parí. 6. GlóJJ,I4. qusfl. 5. colum. 2. Azevedo , in 

leg. 2. tit.3. lib.s. Recopilat. mm. 6 2. in leg.3. tit.p. eodetn 

nutrí. 2 2. Dom. Caftillo,liff.dsp.Contro'verf cap. 2 6. in slddit, 

n. 22.0’ 23. Menochius, lib. 3 .de Prafumpt.prafumpt.ó.n.yp. 

' 3 8. Lo primero, porque la dodtrina anteceden¬ 

temente infinuada, no corre fin conrrcvcrfia; y afsi, como 

probabilísima la primera, aun puede tener confidencia, ex 
tradditis á Parladorio,¿//j^<íp. $.4. Lo fegundo ,porqueen 

cjualefquiera opinión fubfiftc.la do&rina ya dicha, relpedto 

a que la lefion enórmifsima debe atenderfe el tiempo del con- 
{rato,.y noá el de la difolucion del Matrimonio> non ehint 

eyeniusdamm rejfi'tutiónem indtilM, per in confulta facultas, 

que dezia el Confuí tó/» leg. V'erurri, jjj. i oo. ff. de minóribus* 

Text. expreffo inleg.Sivolúntate,C.dereftindend.'üenditiondbr. 

jNiji miniis dimidia juftipratij, quodfuerat tempore venditionis 

da!nm ejfet elleüione jamemptori prdflita fervanda. Cap. curfi 

dtlleci. 2. de emptione, £5* venditioñé, &: ibi Dom. González, 

Pqm. Lárreá,/»fpecie :lbc. citdt. num. 2 8. Petrus Barbofa,in 

leg. 1. $.part. rinm. 5 2.jf. dé joluto Matrimon. Nec enim po¬ 
te j conjíderari ehormifsima,lefio curh atento tempore alienationis, 

~(ffjura mentí pro rebus dotalibus detur prdtium,quodrvicem rerutft 

fuébit: L. Quia, quipr&tio fuprade vfufruBo, qua ratione,ft 

’vxor juraverit non rebocaré allienationem rerum dotarumprop- 

Yer. nunpiias, nunquam audiétur adver fusjuramentum, qnia ti¬ 

ce t mar ¡tus, tune temporis non babeat ion a fufitientia adfohen- 

dam dotern tune temporis,non tamen enórmifsima lejío confiderart 

pQtefJ&c.Profiguc idéntico en nueftrocafo el citado Auror- 
Luego no aviendópadecido la fufodichapcrjuizioalguno,ji 

el tiempo de dicha impófición, confirmándola conjúrame- 



I 2. . 
to, y preñando el integro precio el D. Pedro de Mendoza; le 

Califica de injuftificadafu pretenfion en la reciísion del referi¬ 
do contrato con la efpeciedelefion : eorroborandofe mas lo 

ya dicho déla doótrina de Burgos de Paz, conf y. «.7. D.Caf- 

tfll. lib. $ .Controv.cap. z .n.65.66. Menchac. de Succcf. Creat. 

lib. »,$.•» Z.num. 119. & de Inceps. Avias Pinel. in leg. 1. Cod. 

derefcindend. vendit. i.part.num.p.& 8. que afirman no 
podcrfe refcindir la Renuncia de la herencia Paterna , con 

pretexto de lefion cnormifsima, fiempre que fea confirmada 

con juramento, aviendo precedido dote competente, aun¬ 

que cnormifsima mente menor a lo que correfpondia á dicha 

herencia: Luego cómo podra laDoñaFrancifca refcindir di¬ 

cho contrato confirmado con dos tan folemnes juramentos, 

aviendo recebido precio adequado, legal de dicha impo- 

lición. 
39. Y aunque la cicada doftrina padezca alguna 

controverfia, Dom. Covarr. in cap. Quamvispaítum de pací, 

num.j. verfi. 1 z.concluf. Mantica , de 'Tacitis conve/iliohibus, 

lib. z i. tic. 14. num. 14. in fin. Antón. Fabr. lib. 1. fui Cod. 
trat%.$. de Pa£t.defin. z 1. Hcrmofill./'«leg.<¡6. Glojf.q..num. 

45.46. tit. <c.part. 5. Aun en ellos milmos Autores fe halla 

confirmada la juílifkacion del Don Pedro, rcfpeclo a que la 

Renuncia de la herencia Paterna debe fubfiftir, fin embargo 

de cnormifsima lefion,fiempre q efta no la huvicfíe á el tiem¬ 

po de la dichaRenuncia, y con rcfpeólo á losPaternos bienes, 

que en aquella fazon pollera, aunque eftos feayan aumenta¬ 

do defpues, de modo, que con atención á ellos, aparezca 

enormifsimamente perjudicada, por no atenderfe lo que ex 

pofl fació v lene: Filia, quando renuntiavit congrua fuit, fecun* 

dumvalorem honor um Patris, tune ntilla fpes augendi fuam do- 

tem,nec refeindendi fuam renuntiationem quis,quid de bonis 

tris contmgat::: filia qua hereditati futura Paterna juramento 

pr afilo renuntiavit, dixerit gravifsimeleffam fe fuifjfe, Cf ob id 

petierit renuntiatio,nom refeindi ad habendam lefionis fañionem 

effeconfiderandum, an dotem acceperit jufiarn eo tempore infpec- 

to,quodosejdata, &confiitutafuit. Yfí, fin embargo déla 

re- 



repugnancia c!e Derecho , que tiene la Renuncia de la Pater¬ 

na herencia , ex leg. Patrurn, quod dotali, & leg. fin. .Cod. de 

pañis, leg. Pactum dótale, Cod. de collationib. ex leg. Si quando, 

i. de inofitiof. Tefiamento. Dom. Covarr. in cap. Qmrñvis 

pactum de Pañis, in initio, 3 .pan. Cáncer, ¡ib. 2. Variar, cap. 

j 5. de Remmtiat.exnum.213. Molino, de Ritu Nuptiar. ¡ib.. 

3 . quafi.S.num.p. confirmada con juramento, con pretexto 

de lefion enormifsima, que expcfijacto, ocurre, no deberef- 

cindirfe la impoficion cenfual,conel referido pretexto, y .re- 

quifito de lefion enormifsima , a el tiempo de la dffolucion 

del Matrimonio: Luego aunque fueRe cierta la que Doña. 

Francifca alega de averfeperdido el dinero, y Capital , por 

averie empleado en barvechos, y ganados, que le mer.oíca- 

baron por fatalidad del año; como fue la ocafion, y motivo, 

cafualidades, y accidentes,que refultaron déla intemperie, 

con quanta menos razón, atendidas las efp’écies, y circunf- 
tandas-, deberá no correr la xecifsion con la lefion, que ex-;- 

cepciona. 

40. No obfbndo contra loyadicho, el que.nos 

replique Doña Francifca, que por el miTmo hecho de aver ce¬ 

lebrado con fu marido dicho contrato, fe prefume por Dere-r 

cho,a ver intervenido, como fiadora , en queipfo iure, fe in? 

curre en la lefion , ex Noguer. ^//eg;. 2p. num. i 00, Y tam¬ 

bién porque la enormifsima debe entenderfe en los contratos 

délas mugeres, noáel tiempo de fu celebración, fino.á.el.d<f 

la difolucion del Matrimonio. Antón. Faber. in fuo Cod. ad 

pellejamm adfiol. 13. Gafpar Rodrig. de Annuis Redditib. lib. 
2. quafi.t. num. \ 6. vetf. Vnde -vxor. Palacios Rub. in Rubrica 

deDonationib.Ínter, <J. 17.num. 1 6. Fontanel.de PañisIStup- 

tial. tom.2. Clatif. 7. Glojf. 2.parí. 6. num. 17. por la razón, 

que tocó el Noguer. num. 177. ibi: Si non erant te.mpore foluti 

Matrimonio adbuc V/7 ulier ¿licitar.lefia, omnesenlm contractas 

ab mxore celebra! i tempóre Mktrimonij habent trañum fuccefsi- 

%um,njfque ad ejus dijfolutioném, & ideo vfque ad diem HVts 

non potefl verificar i lefio, nam omniad futuro eventa dependen t, 

eiusqwddiño ternpore acádit. Can lo qual conceptúa la refe? 
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rida Doña Francifca eftar fuficientemente inííruida fu-pre- 

tenfion, y evidenciada por Derecho la lefion enormifsima, 

que alega a el tiempo del contrato, y folucion del Matrimo- 

n ¡Oj aunque aquel aya (ido confirmado con juramento. 
41. Pero efta dodtrina, aunque tan terminante 

dize el Don Pedro de Mendoza, no le perjudica , ni enerva fu 

derecho, por tener fegun el, limitación , que con claridad fe 

lo afianza, en atención, aqueíolodebecorver, y entenderte 

en el cafo enquenohuvieífe preftadofe integro el precio,que 

correfponde al capital de dicho cenfo, como explicando la 

doftrinade Pedro Barbota, in leg. 1.part.^.num.^ z.jfi. de fio- 

Itit. matrim. expreífa el Noguerol, Patrono de la anteced en-* 

te citada: Quodprocedit in quodam fpetiali tafite., Cfpropter ra- 

tionem ab eo pnpenf am, nempe , quando <uendita fuit aliqtsa res 

dotalis, CVIVS PR-/ETÍVM JCCEPTVM FVIT, tune 

enimpr&tium loco reifiuccedit, ideo-vxor non dicitur lefia,num. 

180. i time diat. fieqq.circa finem: Luego permanecen en fu 

primera folidez los fundamentos, y doctrinas, expueftas, y 
aglomeradas afavor del citado Don Pedro de Mendoza, á 
caufa de averfe entregado el Capital integro de los citados 

3 4p. Rs. que es la vnica, y cierta ¡mpoficion de fu cenfo, y 

cuya exiftencia folicita; particular, que ha corrido, y corre 

fin la mas leve duda, en quanto a la referida dación. 

42. Refultando, que aun quando fuellen ciertos 

los perjuizios, que affegura la Doña Francifca aver experi¬ 

mentado en fus bienes, no pueden fer imputables, ni á 

el Don Pedro de Mendoza, ni aun a fu marido Don Manuel 

de Sylva, refpedbo a no aver procedido de mala adminiílra---. 

cion , y verfacion deefte, y si de penun ia, y a tratos, que el 

tiempo ocafionó, y causó; y quando afsi no fuelle, debcn^i 
correr de quenta de la mifma Doña Francifca,por la omiíion ^ 

que tuvo , tan conocida , de no aver vfado de los remedios 

tan fáciles, que preferivió el Derecho, in T’ext. cap. Per noc¬ 

irás 7. de don at. inter njiruM, £5* 'vxorem, cirCa finem, ¡bi: Oua- 

tenus dotem a fisionar i faciatis eidem fiub ea quam potefi cautione 

prefiare, velfaltem alkui mercatori commiti, cvt de parte honefii 

G fe- 



lucri d¡¿ius vlr pofsit onera matrimonij fubf inere. Leg¿ Si conf¬ 

ían t i$.jf foluto matrim. Barbof in di¿i. leg. D. Joíephus de 

Retes in leg. Hec aclio,ff. foluto matrim. Dom. Olea de Cefsion. 

Jurium tit.3. quafl.y.num.g. Dom, Caftill. lib.4. Controvxap. 

z6.&¿¡lirnent. cap.z 6. $.3. D.Gonzalcz indict. cap. Perto- 

quienes refueíven todas las queftiones, quepuccienocur- 

lir en la prefeme materia, y que en qualefquicr cafo proce¬ 

den á favor del Don Pedro de Mendoza, como fe demoftra- 

ria con extenfion 1 a no precaver la moleítia que fe caufaru 

en la alta comprehenfion de V.S. 

43. Y poique quede dicho, ni aun perjuizfos ex 

pojlfaéíoha experimcntadola Doña Francifca, atendiendo, 

á ios grandes gaílos, que erta hizo en tiempo de fu marido, 

que relultan juítificados, y fuavertura en eíle particular; y 
lo fegundo, los que practicó con íus hijos, en loseftados tan 

decentes, que deídeluego rcíuelven averíe convertido en fu 
vtilidad,}’ beneficio, como con diferentes Autores, y reco¬ 

pilación de doctrinas lo relucí ve el Señor Larrea in Jlleg. ciíj 

nurn.zj. Sin que pueda obllar las depoficioncsdc los tefti- 

gos de la referida , que infundadamente aífevcran con erta, 

averíe codeado los A vitos,) entradas en Religiones,por otros 

parientes; pucscílo, hallándole, como fehaíla,dcítituidode 

plena juftiricacion, córrela preíumpcion de Derecho, de aver 

lid o corteado por el Padre, ica Ayora, & Palacios Rubios in 

Repet. cap. Per vejlras, \ 4. num.4. 
44, Y aunque fue líe cierta la doctrina de aque¬ 

llos, que afirmaron, que la refufion, en vtilidad de las muge- 

íes, fe debe reftiingir con precifsion, a bienes quefefubro- 

guen immucbles, en lugar de los enagenados. Nogucr.^//e- 

qat.ciiat. 2 9. aun con citas circunftancias corre nueflroca- 

ioí computando, a masdclosgaflos referidos, la compreda' 

de vna poífefsion de Viñas, que á nombre de Don Alcxandro 

d^Sylva, hijo de los referidos, celebraron, fiendo la edad ddt 

fufodicho, aunquefueífe el mayor de todos (que no conftO 

de dozc años , aviendo procedido vna emancipadonf^uU- 

da y y fraudulenta; ya por no parecer caufa juila para e a,. 
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como por la vrgentifsima prefumpcion, que refulta déla de- 

poíicion del Don jofeph Llamazares, en el primer Difcurfo 

referida ; pues quienes pretendían por tan ¡ojudos medios 

confeguir algunos para recindir el contrato, fin embargo de 

la ruptura de la fe, religión del juramento, y perjuizio tan 

co nocido , quecaufaban a vn Tercero ; fe figue, fin violen¬ 

cia, fueron a precaver con dicha emancipación, el irrefraga¬ 

ble argumento, que refultaba contra fu intención, llegado 

efte calo de exercitarla; pero por todos medios fe halla cali¬ 

ficada a la refiftencia, y legal aceptación, como queda cx- 

puelloen la ferie toda de efte Informe; pues ni fue apremia¬ 

da, como expuffo, ni intervino la proteda , por aver faltado 

el anterior fundamento; cuya faltedad, defeubierta en eda 

fegunda inftancia, convence con los demás particulares la 

calidad defu animo, y el ningún judo motivo, que 1c ha af- 

fididopara edeprocedimieuto, y los codos, y moledlas, que 

ha ocalionado á el Don Pedro de Mendoza: quien efpcra la 

reformación déla Sentencia de Vida, en fuerza de las razo¬ 
nes queleafsiden, y concreta eda Alegación, de hallarfc poí 
todas feguro, y exidentefu cenfual contrato, libre de las 

Voluntariascxcepcionts expuedas áfu recifsion. Salva,Scc. 

Lie. Don Francifco de l.t Cova 

Guarnan y Carvajal. 

Lie. Don Juan Díaz! 

de la Guerra. 



. ; ' ■ .mí ion / •;' -'.i . • ■ ••• 

¿ - t b . • '■ /.¿a:;} J' : *' -i .'.wr**. *'> 

x I ü :v¡-jb eoí nb 4Kir..: .-, « ‘ ii • • - •. *i 

-?¡, trí 4 ¿ mu uitu{ \ 
,* >L. .•o :. •:' '■■■'] ■ • ., • 

¿i ¿í;c. . • • ; vibflSÍ . ■ ncu h;; i; br': :í- 

-OStl í; z* íj £: " ,■ ' r.5 , r- - , v ’ »*•- • n.f '.b i .: : í 

ioí| átí¿. . .. áii *jd ÍpV/ív •- • ; tCi-YAi 

m.júj, i di ¿ to^': ]có 1; í;'. • ■' v'.^r-.-.hy-y.o. ' :1 <¡¿V*» 

. /jjSc^v^S ,no’ ; -v 

&>K! A 'V’&wvy.vv- 

?,\& ' =;'- V-* V';'' ' 

'■ 

¥ 

%: 


